
    
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   LABORAL 
SECRETARIA 

  

  

ESTADO ELECTRONICO   

Fecha: 19 DE ENERO DE 2021 

Magistrado: MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA (DESPACHO 10) 

 

Cons RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCION 

1. 76001-31-05-008-2019-00427-01 ZAHIRA GUARIN GIL 
CLAUDIA JUDITH 

GARCÍA 
PALOMINO 

18/01/2021 

DEVOLVER a la oficina de apoyo judicial el proceso radicado 
76001-31-05008-2019-00427-01, a efectos que se distribuya 
al magistrado CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ, que 
conoció previamente el proceso.  

2. 76001-31-05-009-2020-00007-01 
WILMER ADOLFO 
ORTIZ ARMELLA 

COLPENSIONES Y 
OTROS 

14/01/2021 

ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por los 
apoderados de PORVENIR y COLPENSIONES y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de la administradora del 
régimen de prima media. 

3. 76001-31-05-015-2019-00466-01 
ANGEL DAVID 

PALACIOS 
MOSQUERA 

COLPENSIONES Y 
OTRO 

15/01/2021 

ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por los 
apoderados de la parte actora, de COLPENSIONES y 
PORVENIR y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 
administradora del régimen de prima media. 

4. 76001-31-05-015-2019-00524-01 
EVERARDO GÓMEZ 

LÓPEZ 
COLPENSIONES Y 

OTRO 
15/01/2021 

ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la 
apoderada de PORVENIR y el grado jurisdiccional de consulta 
en favor de la administradora del régimen de prima media.   

5. 76001-31-05-015-2019- 00145-01 
ANGELA MARIA 

VELÁSQUEZ 
VALBUENA 

COLPENSIONES Y 
OTRO  

14/01/2021 

ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por los 
apoderados de PROTECCIÓN, PORVENIR y 
COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en 
favor de la administradora del régimen de prima media.   
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